
JUZGADO 03 RAD 04-2019-442 RV: 3° SOLICITUD DE RESOLVER PETICIONES. RDO: 004-2019-
00442

Centro Servicios Judiciales Civil Circuito - Antioquia - Medellín
<oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/07/2024 16:43
Para:​Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Antioquia - Medellín <j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Bibiana Andrea
Echeverri Cano <bechevec@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Paula Andrea Bedoya Agudelo <pbedoyaa@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (71 KB)
RESOLVER PETICION.pdf;

De: Juzgado 03 Civil Circuito Ejecución Sentencias - Antioquia - Medellín <j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de julio de 2024 16:13
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Circuito - Antioquia - Medellín <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 3° SOLICITUD DE RESOLVER PETICIONES. RDO: 004-2019-00442
 

Se remite para radicar

Anyi Alicia Muñoz Rodriguez
Juzgado Tercero de Ejecución Civil del
Circuito de Medellín 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Abogado J. Elias Araque G. y BIVIANA ARAQUE LTDA <socrenal@gmail.com>
Enviado: lunes, 29 de julio de 2024 3:51 p. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Circuito - Antioquia - Medellín <oaeccmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 03
Civil Circuito Ejecución Sentencias - Antioquia - Medellín <j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 3° SOLICITUD DE RESOLVER PETICIONES. RDO: 004-2019-00442
 

30/7/24, 8:17 Correo: Bibiana Andrea Echeverri Cano - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGM3MDBmZDQ0LTEyMWItNDY2OC04MTg4LWM1N2YzZWFiM2QwNQAuAAAAAACI66WinK7mQ7SRE9kM7j… 1/2



Señor:
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN
Medellín, Antioquia.
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF.: PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.
RDO: 05001 31 03 004 2019 00442 00
DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA.
DDAS: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN.
ASUNTO: 3° SOLICITUD DE RESOLVER PETICIONES: EXPEDIR OFICIOS DE EMBARGO, RESOLVER RECURSOS,
APROBAR LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y ENTREGA DE DINEROS.

Cordial saludo. 

Se adjunta un (1) archivo en formato PDF. 
--

socrenal
Escritorio Jurídico
BIVIANA ARAQUE T. 
Gerencia Jurídica
socrenal@gmail.com
PBX.  (604)  444 81 22 / 460 29 60
Celular. 310 389 71 37
Síganos en: www.escritoriojuridico.co
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BIVIANA ARAQUE TORO 

Abogada 

Carrera 35 A No. 15 B - 35 Oficina 208 de Medellín 

Centro de Negocios Prisma 

socrenal@gmail.com 

PBX: (604) 444 81 22  

Celular: 310 389 71 37 

 
 
Señor: 
JUEZ 3° CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLIN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: cserejeccme@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j03ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
 
REF.:   PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO. 

RDO:   05001 31 03 004 2019 00442 00 
DTES:  LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO Y OTRA. 
DDAS:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Y COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN LIQUIDACIÓN. 
ASUNTO:  3° SOLICITUD DE RESOLVER PETICIONES: EXPEDIR 

OFICIOS DE EMBARGO, RESOLVER RECURSOS, 
APROBAR LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y ENTREGA DE 
DINEROS. 

 
Cordial saludo señora Jueza. 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, identificada como lo anoto al pie de mi firma, 
abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi calidad de apoderada de los Demandantes 
en el proceso de la referencia, le ruego comedidamente, por TERCERA (3) VEZ, se sirva, 
RESOLVER las diversas PETICIONES que se han elevado a la fecha, sin trámite alguno 
y sin que se incorporen en el expediente digital, así: 
 

1) Expedir los oficios de embargo, conforme fue decretado por su Despacho en Auto 

de abril 22 de 2024, a fin de comunicar la medida de embargo de los bienes de 

propiedad de la compañía garante BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., con destino 

a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

2) Resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación que interpuso el apoderado 

de la compañía garante: BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

3) Ordene la entrega del título judicial que fue consignado por la demandada BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A. a órdenes de su Despacho y a favor de los acreedores que 

represento. 

Tengo facultad de recibir dineros. 
 

4) Resolver las peticiones de levantamiento de embargo peticionadas por el apoderado 
de la compañía garante BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A., respecto de las cuales, 
la suscrita apoderada se pronunció peticionando que no se acepte tal solicitud.  

 
Señora Juez, se hace necesario resolver cada una de estas peticiones para continuar con 
el trámite de este proceso. 
 
Este proceso no registra ningún trámite desde el mes de abril de 2024, es por ello en que 
se insiste en la urgencia de resolver las sendas peticionadas radicadas por cada uno de 
uno de los sujetos procesales intervinientes. 
 

mailto:socrenal@gmail.co


Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  
 
Cordialmente,  
 

 
 
 
 
 
Medellín, D.E.C.T. e I., julio 29 de 2024. Hora: 15:49. 


